
 

 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17 del Reglamento (UE) n.º 596/2014, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de abril, sobre el abuso de mercado y 226 de la Ley 

6/2023, de 17 de marzo, de los Mercados de Valores y de los Servicios de Inversión, y 

disposiciones concordantes, NH Hotel Group, S.A. (en adelante, “NH Hotel Group” o la 

“Sociedad”) comunica la siguiente 

 

 

INFORMACIÓN PRIVILEGIADA 

 

 

NH Hotel Group comunica que, con fecha de hoy, los consejeros independientes de la Sociedad 

Alfredo Fernández Agras, José María Cantero de Montes-Jovellar y Fernando Lacadena 

Azpeitia han comunicado por carta conjunta su decisión irrevocable de dimitir como consejeros 

independientes de NH Hotel Group, S.A. con efectos desde la conclusión de la junta general 

ordinaria de accionistas de la Sociedad que es previsible se celebre el próximo mes de junio. En 

dicha carta los Sres. Fernández, Cantero y Lacadena manifiestan que su decisión de dimitir viene 

motivada por su desacuerdo con las actuaciones implementadas por Minor en relación con la 

adquisición en mercado de acciones de la Sociedad una vez desistido del proceso de promover 

una oferta pública de exclusión, que, bajo su criterio, supone un perjuicio para los accionistas 

minoritarios de la Sociedad. Copia de la referida carta de dimisión ha sido remitida por los 

referidos consejeros independientes a la CNMV en esta misma fecha y se acompaña a la 

presente. 

 

Asimismo, la Sociedad comunica que los restantes miembros del Consejo de Administración 

han manifestado su disconformidad con las manifestaciones recogidas en la carta anteriormente 

referida. En consecuencia, han solicitado la convocatoria de una reunión del Consejo de 

Administración de la Sociedad con carácter urgente a los efectos de (i) tomar razón de la 

dimisión presentada por los referidos consejeros independientes en el día de hoy; y (ii) analizar 

las actuaciones y manifestaciones que el Consejo considere pertinente realizar en relación con 

lo expresado por los consejeros independientes en su carta de dimisión a los efectos de emitir 

una respuesta formal de la Sociedad a la mayor brevedad. 

 

Lo cual ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos. 

 

Madrid, 16 de mayo de 2023. 

 

Carlos Ulecia  

Secretario General y del Consejo 
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